
MINISTERIO DE INDUSTRIA

15292 ORDEN de 2 de mayo de 1975 por la que se dispone 
el Levantamiento de la reserva provisional a favor 
del Estado, para investigación de minerales radi
activos, «Zona Vigesimocuarta-Lalin, Segunda Mo
dificación», comprendida en la provincia de Pon
tevedra.

Ilmo. Sr.: Vistas las circunstancias que concurren en ¡a zona 
de reserva provisional a favor del Estado, para investigación de 
minerales radiactivos, denominada «Zona Vigesimocuarta-Lalin, 
Segunda Modificación» —inicialmente «Zona Vigesimocuarta-La- 
lín»—, comprendida en la provincia de Pontevedra, teniendo 
en cuenta al respecto la Ley de Minas 22/1973, de 21 de julio, 
en su disposición transitoria octava, y sus artículos 39 y 53; 
cumplidos los trámites preceptivos en el expediente.

Este Ministerio a propuesta de la Dirección General de Mi
nas e Industrias de la Construcción, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

l.° Se levanta la reserva provisional a favor del Estado, 
para investigación de minerales radiactivos, establecida por 
Orden ministerial de 27 de marzo de 1989 («Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de abril), en la zona actualmente denominada 
«Zona Vigesimocuarta-Lalin, Segunda Modificación», com
prendida en la provincia de Pontevedra y definida por Orden 
ministerial de 24 de abril de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
de 29 de mayo), según perímetro determinado por arcos de me
ridianos referidos al de Madrid y paralelos, formados por la 
unión de los siguientes vértices, expresados en grados sexage
simales.

Longitud Latitud

Vértice A 4.° 25’ Oeste 42° 38’ 40” Norte
Vértice B 4° 24’ Oeste 42° 38’ 40” Norte
Vértice C 4° 24’ Oeste 42° 38’ 00” Norte
Vértice D 4° 25’ Oeste 42° 38’ 00” Norte

El perímetro así definido delimita una superficie aproximada 
de 160 hectáreas o pertenencias.

2. ° Se considera franco el terreno libre correspondiente a 
la zona determinada según el perímetro expresado en el núme
ro anterior, no otorgándose a este terreno el carácter de re- 
gistrable para minerales radiactivos, hasta que tenga lugar el 
concurso a que se refiere el artículo 53 de la Ley de Minas 
22/1973, de 21 de julio.

3. °—Quedan libres de las condiciones especiales impuestas, 
con motivo de la reserva, los permisos de investigación y con
cesiones mineras de explotación, otorgados sobre la zona apun
tada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de mayo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz.

Ilmo. Sr. Director general de Minas e Industrias de la Cons
trucción.

15293 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cór
doba por la que se autoriza a «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.», el establecimiento de una 
línea de transporte de energía eléctrica a 66 KV. 
desde la subestación «La Lancha», en Córdoba, has
ta el apoyo número 188 de la línea a 66 KV. «El 
Carpí-Andújar», en términos de Córdoba, Villafran- 
ca de Córdoba, Pedro Abad, Montoro y Villa del 
Río.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria, a instancia de «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevilla, (avenida de la 
Borbolla, 5), solicitando autorización para instalar una línea 
de transporte dé energía eléctrica y la declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2817/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de' insta
laciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto:

1. Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», 
el establecimiento de una línea de transporte de energía eléc
trica a 66 KV., con un recorrido aproximado de 44,6 kilómetros,

conductor cable de aluminio-acero de 181,6 milímetros cuadrados 
de sección; su origen tendrá lugar en la subestación «La Lan
cha» (Córdoba) y su final en el poste número 188 de la línea 
a 66 KV. «El Carpio-Andújar», afectando los términos municipa
les de Córdoba, Villafranca de Córdoba, Pedro Abad, Montoro 
y Villa del Río.

2. Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eéctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Esta autorización se concede con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decretos 2617 y 2619/1966, 
de 20 de octubre, y con las condiciones generales 1.a y 5.* 
del apartado 1 y la del apartado 2 del artículo 17 del Decre
to 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán realizarse, una vez aprobado 
el proyecto de ejecución, de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que, en su caso, se soliciten o autoricen.

Segunda.—El plazo de puesta en marcha, será de seis meses, 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

Tercera.—Se cumplirán los condicionados establecidos por 
los siguientes Organismos, copia de los cuales se adjunta:

a) Jefatura Regional de Telecomunicación de Jaén, en su 
escrito de fecha 23 de julio de 1974.

b) Jefatura Provincial de Carreteras de Córdoba, en su 
escrito de fecha 1 de agosto de 1974.

c) , Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, en su es
crito de fecha 6 de agosto de 1974

d) Ayuntamiento de Pedro Abad, en su escrito de fecha 
9 de agosto de 1974.

e) Excelentísima Diputación Provincial de Córdoba, en su 
escrito de fecha 20 de agosto de 1974.

f) Excelentísisimo Ayuntamiento de Córdoba, en su escrito 
de fecha 22 de octubre de 1974.

g) Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba, en su escrito 
de fecha 21 de agosto de 1974.

h) Compañía Telefónica Nacional de España, en su escrito 
de fecha 27 de agosto de 1974.

i) Ayuntamiento de Villa del Río, en su escrito de fe
cha 12 de febrero de 1975.

j) Universidad Laboral de Córdoba, en su escrito de fe
cha 12 de febrero de 1975.

Cuarta.—La presente resolución deberá ser publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de esta provincia.

Quinta.—Para el desarrollo v ejecución de la instalación, el 
titular de la misma deberá seguir' los trámites señalados en 
el capítulo IV del Decreto 2617/1966.

La Administración dejará sin efecto la presente autorización 
en cualquier momento en que se compruebe el incumplimiento 
de las condiciones impuestas por inexactas declaraciones en 
los datos que deben figurar en los documentes a que se refieren 
las disposiciones en vigor.

Córdoba, 2 de junio de 1975 —El Delegado provincial, Fer
nando Carbonell de León.—11.261-C.

15294 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gui
púzcoa referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública de 
la línea a 13,2 kilovoltios, enlace de la línea 
E. T. D. «Orio» ET» «Alto Orio» con la línea 
E.T.D. «Zarauz-San Pelayo», para «Iberduero, So
ciedad Anónima»

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Guipúzcoa, a instancia de «Iberduero, 
Socedad Anónima», con domicilio en San Sebastián, Guetaria, 
13, solicitando autorización para el establecimiento de una línea 
eléctrica y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización administrativa de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto de 2619/1966, de 20 de octubre, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas,

Esta Delegación Provincial, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (expediente CE. 
8-B/361-75), el establecimiento de una lina eléctrica aérea, 
trifásica, a 13,2 KV., que arrancando de la línea E. T. D. «Orio- 
ET. «Alto de Orio» termina en la derivación a la E. T. «Cam
ping» de la línea E. T. D. «Zarauz-San Pelayo», con un reco
rrido de 1.780 metros, en los términos municipales de Aya y 
Zarauz.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública tíe la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.


